
 

 

SANTANDER RAFAEL BRITO CUADRADO 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 81372 

Acta 23 

 

Bogotá, D. C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SORTCELINA ARTEAGA RUIZ contra LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP. 

 

Sería del caso resolver la solicitud de corrección a la 

sentencia CSJ SL1864-2022, pero se observa que no se 

encuentra soporte del traslado realizado por la recurrente a la 

demandada; por consiguiente y para salvaguardar la garantía 

constitucional del debido proceso, se resuelve:  

 

Ordenar a la secretaría que corra traslado a la demandada, 

por el término legal, de la solicitud de corrección a la sentencia 

CSJ SL1864-2022. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las presentes diligencias al 

despacho. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

EN PERMISO 

CECILIA MARGARITA DURÁN UJUETA 

 

 

 

 


